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Bogotá D.C, 07 de junio de 2023 

Funcionarios de despacho judicial: 
Envio correo a las 4:53 de la tarde 
 
SYARA VIVAS CONTERAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
abogado, identificado con la tarjeta profesional número 398.835 del Consejo Superior de
la Judicatura, obrando como apoderada especial del Sr. CAMILO MORA MESA  identificado
con número con cédula de ciudadanía número 1.015.400.143  otorgante del poder
debidamente autenticado se permite presentar ante su despacho el presente Recurso
de reposición conforme a los siguientes anexos:

Recurso + 3 Anexos

--

SYARA VIVAS CONTRERAS
Abogada Senior I  - U. Católica
SIB LATAM
Cel: +57 3161743366
Tel: +57 7945559
Cll. 93 # 15-27. OF 402. Edificio Avante 93
www.siblatam.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.siblatam.com%2F&data=05%7C01%7Cflia13bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbae202e9674a4c97897008db67a1b0f0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638217716448274610%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IXyndbD4F531lpuOUaE%2BaHKJbdZ8ymoVtqocxtxF%2Bcg%3D&reserved=0
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Bogotá D.C., 7 de junio de 2023  

 

Señores 

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

Dra. JENNY ANGÉLICA RAMIREZ BEJARAN 

E.     S.     D. 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO 

DE PAGO DEL AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO EJECUTIVO DE 

FECHA 11 MAYO DE 2023, DE CONFORMIDAD CON EL INCISO 2° 

DEL ARTICULO 430 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

La suscrita abogada SYARA VIVAS CONTRERAS, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1,017,258,503 expedida en Medellín y 

portadora de la Tarjeta Profesional No.  398835 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando en nombre y representación de mi poderdante 

HERNAN CAMILO MORA MESA, mayor  de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.015.400.143 expedida en Bogotá, por medio 

del presente escrito obrando dentro de los términos legales 

correspondientes, se permite interponer RECURSO DE REPOSICION, 

EN CONTRA DEL DEL AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO 

EJECUTIVO DE FECHA 11 MAYO DE 2023, DE CONFORMIDAD CON 

EL INCISO 2° DEL ARTICULO 430 DEL CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO con ocasión de la demanda formulada ante su señoría, por la 

señora  ANDREA FLOREZ PALACIOS, en representación del menor 

E.M.F., así entonces por este medio y con todo respeto me permito 

sustentar jurídica y fácticamente la impugnación impetrada. 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  ANDREA FLOREZ PALACIOS 

DEMANDADO HERNAN CAMILO MORA MESA 

RADICADO  11001311001320230031200 

mailto:NOTIFICACION@SIBLATAM.COM
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I. HECHOS 

 

PRIMERO: HERNAN CAMILO MORA MESA y ANDREA FLOREZ 

PALACIOS, estuvieron casados 3 años y fruto de dicha unión nació el 

menor E.M.F, quien en la actualidad tiene 6 años.  

 

SEGUNDO: A raíz de que no era posible llegar a acuerdos sobre distintas 

situaciones incluido el bienestar del menor, los padres decidieron 

divorciarse. 

 

TERCERO: Desde ese momento a la actualidad, el menor se ha vuelto 

un arma de chantaje en contra de mi poderdante. Llegando incluso a la 

alienación parental en contra de mi representado. 

 

CUARTO: Aun cuando el demandado ha cumplido cabalmente sus 

obligaciones, la demandante optó por impetrar esta acción judicial; con 

el ánimo de entorpecer los negocios y actividades del padre. Única y 

exclusivamente motivada por revanchismos ajenos al bienestar del 

menor.  

 

QUINTO: Prueba de lo anterior su señoría, es que aun cuando he 

cumplido con las obligaciones legales que quedaron consignadas en el 

título ejecutivo. La demandante opta por presentar argumentos 

engañosos al despacho, logrando el embargo de bienes por un valor muy 

superior a la supuesta suma adeudada. 

 

SEXTO: Lo anterior no solo es innecesario, sino además pone en riesgo 

de quiebra a mi representado, ya que todo esto ha sido motivado con el 

ánimo de estorbar la venta del apartamento del señor HERNAN 

CAMILO MORA MESA, obligándolo a pagar penalidades por 

incumplimiento contractual devenidas de la promesa de compraventa 

suscrita (previamente a la demanda) sobre el inmueble embargado. 
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SEPTIMO: Esto pone en jaque el bienestar económico del menor y su 

estabilidad; ya que si me inducen a quiebra, difícilmente podré continuar 

respondiendo por mis obligaciones.  

 

OCTAVO: Dentro del acta de conciliación No. 006 del 25 de enero de 

2021, se acordó que:  

 

• CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL: Continuo en cabeza de 

la señora ANDREA FLOREZ PALACIOS. 

 

• CUOTA ALIMENTARIA: HERNAN CAMILO MORA MESA 

acordó que consignaría mensualmente a favor de su hijo 

menor la suma de OCHOCICIENTOS MIL ($800.000) PESOS 

MCTE, el cual se reajustaría año tras año conforme al aumento 

del salario mínimo legal mensual vigente en la cuenta 

bancaria de ANDREA FLOREZ PALACIOS. 

 

• EDUCACIÓN: Teniendo en cuenta que para dicho momento 

el niño se encontraba en el jardín, se estableció que el señor 

HERNAN CAMILO MORA MESA aportaría el 50% de los 

gastos de la educación consignados a la misma cuenta 

bancaria, previas cuentas que le reportara la madre del 

menor. 

 

• VESTUARIO: Se acordó que el padre aportaría tres (3) 

mudas de ropa completas en junio, diciembre y en el 

cumpleaños, por un valor no inferior a trecientos mil 

($300.000) pesos m/cte. 

 

• SALUD: Se estableció que la misma estaba incluida dentro 

del valor de la cuota alimentaria.  

 

• Se acordó también que cualquier tipo de subsidio que el padre 

del menos percibiera a favor de su hijo menor, seria cancelado 

a la madre biológica.  
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SEXTO: Mi representado ha cumplido con todas las obligaciones del 

título, por lo cual allega los soportes probatorios que así lo demuestran, 

tanto en este recurso como en la contestación de demanda que se 

radicará próximamente en los términos establecidos por la norma.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con respeto a su Señoría y con el objetivo de mantener la organización 

del documento, desarrollaré este acápite bajo dos premisas que 

permiten demostrar que la contraparte presento información que 

inducen a un error de interpretación de la situación que nos atañe 

 

a) RESPECTO DEL TITULO EJECUTIVO 

 

◊ DELIMITACIÓN DEL TITULO EJECUTIVO 
 

Inicio mi argumentación jurídica indicándole su señoría que el título 

ejecutivo objeto de este proceso tiene en su contenido mas de una sola 

obligación, lo que implica la necesidad de un estudio detallado el cual 

debe tenerse en consideración para poder reconocer las obligaciones y 

si estas son claras, expresas y actualmente exigibles.  

 

El acta de conciliación No. 006 del 25 de enero de 2021, establece 3 

obligaciones las cuales me permito citar a continuación  

 

• ALIMENTOS: El señor HERNAN CAMILO MORA MESA 

aportara la suma de la suma de OCHOCICIENTOS MIL 

($800.000) PESOS MCTE en efectivo por consignaciones a la 

cuenta del Banco ITAU No. 0055531510 a nombre de la madre 

ANDREA FLOREZ PALACIOS, a partir del día 16 de abril del 

2021. Se incrementará cada año a partir del día primero de 

enero de 2022 de acuerdo a lo que el gobierno nación regule 
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para el salario mínimo legal lo que sea más favorable al 

interés superior del niño. 

 

• EDUCACIÓN:  El señor HERNAN CAMILO MORA MESA 

aportara mediante consignaciones a la cuenta mencionada en 

punto anterior el 50% de los gastos que se generen por este 

concepto a la madre ANDREA FLOREZ PALACIOS, 

(matricula, pensión, útiles escolares, ruta, etc) previas 

cuentas que le reporte la madre. La cuota actual de 

mensualidad de la cuota del niño es de 390.000.  

 

• VESTUARIO: El señor HERNAN CAMILO MORA MESA 

aportará a su hijo EMILIANO MORA FLORES por este 

concepto tres mudas de ropa completas de acuerdo al clima 

en los meses de junio, diciembre y el día del cumpleaños del 

hijo por un valor no inferior a TRECIENTOS MIL (300.000) 

pesos cada una y en caso de no poder comprarla con el hijo 

de familia la consignará a la cuenta de ahorros de la 

progenitora. 

 

Conforme a lo anterior, procederemos a identificar si dichas obligaciones 

son claras, expresas y actualmente exigibles.  

 

Respecto de la obligación de alimentos, tenemos la siguiente situación, 

en ella se indica que el valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS (800.000) 

establecida para el año 2021 deberá ser pagada por mi poderdante 

desde abril hasta diciembre de dicho año, y que una vez iniciado el 

primero de enero de 2022 esta aumentaría conforme al incremento del 

salario mínimo legal mensual vigente según lo establecido por el 

gobierno y así sucesivamente respecto de cada año. Lo que le permite 

cumplir con los requisitos para ser exigible dado que contamos con un 

concepto matemáticamente cerrado junto con su respectiva formula de 

actualización. 

 

Ahora bien respecto de la obligación de vestuario, esta esta delimitada 

tanto en valor como en el tiempo lo que le permite ser exigible.  
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Finalmente, en relación a la obligación de educación, objeto de las 

pretensiones de la demandante, esta es una obligación abierta y por 

ende no se configuran los requisitos del título, que hace referencia a la 

mitad de los gastos de la educación del menor, los cuales carecen de 

sustento legal por parte de la demandada dado que no se justifica los 

gastos totales y discriminados de los periodos que están cobrando los 

cual hace de la obligación imprecisa. 

 

Por lo anterior procederé a indicar cual es el valor que se debía transferir 

por concepto de alimentos a partir de las obligaciones que cumplen con 

los requisitos de ley 

  

◊ VALOR MENSUAL QUE SE DEBIA TRANSFERIR  

Dentro del acuerdo se indica que la formula a utilizar por parte de los 

padres para establecer el valor de cada cuota es la siguiente  

 

AÑO 2022 

❖ VALOR INICIAL: 800.000 

❖ INCREMENTO DEL SMMLV:10,7% 

❖ TOTAL DEL VALOR: 885.600 

❖ VALOR VESTUARIO: (300.000/12) 75.0000 

 

Por lo cual el valor mensual durante el 2022 fue de 960.600 pesos 

 

AÑO 2023 

❖ VALOR INICIAL: 885.600 

❖ INCREMENTO DEL SMMLV:16% 

❖ TOTAL DEL VALOR:1.027.296 

❖ VALOR VESTUARIO: (300.000/12) 75.0000 

 

Por lo cual el valor mensual durante el 2022 fue de 1.102.296 
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Una vez establecidas los valores nos permitimos presentar una relación 

de los pagos realizados vs el valor exigible dentro del acta de 

conciliación. 

 

◊ RELACIÓN VALORES – COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Para mayor organización, la relación de valores se desarrollará desde 

el aspecto mensual como anual  

 

En cuanto al ámbito mensual del 2022, presentare una relación de los 

valores pagados y el valor que debía transferir diferencia entre los 

mismo  

 

2022 LO QUE SE ENVIO  2022 LO QUE SE DEBIA DAR  2022 LA DIFERENCIA 

MES  Total   MES  Total   MES  Total  

Enero  $        1,283,000.00   Enero  $         960,600.00   Enero  $       322,400.00  

Febrero  $        1,289,000.00   Febrero  $         960,600.00   Febrero  $       328,400.00  

Marzo  $        1,291,985.00   Marzo  $         960,600.00   Marzo  $       331,385.00  

Abril  $        1,734,370.00   Abril  $         960,600.00   Abril  $       773,770.00  

Mayo  $        1,056,000.00   Mayo  $         960,600.00   Mayo  $         95,400.00  

Junio   $        1,442,380.00   Junio   $         960,600.00   Junio   $       481,780.00  

Agosto  $        1,108,700.00   Agosto  $         960,600.00   Agosto  $       148,100.00  

Septiembre   $        1,417,600.00   Septiembre   $         960,600.00   Septiembre   $       457,000.00  

Octubre   $        1,292,000.00   Octubre   $         960,600.00   Octubre   $       331,400.00  

Noviembre   $        1,296,000.00   Noviembre   $         960,600.00   Noviembre   $       335,400.00  

  $      13,211,035.00     $     9,606,000.00     $   3,605,035.00  

 

En cuanto al ámbito anual del 2022, presentare una relación de los 

valores pagados y el valor que debía transferir y la diferencia entre los 

mismo  

 

 LO QUE SE 
ENVIO  $      13,211,035.00  

LO QUE SE 
DEBIA  $     9,606,000.00  

LA 
DIFERENCIA  $   3,605,035.00  
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En cuanto al ámbito mensual del 2023, presentare una relación de los 

valores pagados y el valor que debía transferir diferencia entre los 

mismo  

2023 LO QUE SE ENVIO  2023 LO QUE SE DEBIA  2023 LA DIFERENCIA 

MES  Total   MES  Total   MES  Total  

Febrero  $        4,004,000.00   Febrero  $     1,102,296.00   Febrero  $   2,901,704.00  

Marzo  $        1,633,750.00   Marzo  $     1,102,296.00   Marzo  $       531,454.00  

Abril  $        1,880,000.00   Abril  $     1,102,296.00   Abril  $       777,704.00  

Mayo  $        1,600,000.00   Mayo  $     1,102,296.00   Mayo  $       497,704.00  

 

 

En cuanto al ámbito anual del 2023, presentare una relación de los 

valores pagados y el valor que debía transferir y la diferencia entre los 

mismo  

 

LO QUE SE ENVIO  $        9,117,750.00  
LO QUE SE 
DEBIA  $     4,409,184.00  LA DIFERENCIA  $   4,708,566.00  

 

 

Conforme a lo anterior se puede verificar que a partir del artículo 2313 

del código civil, las pretensiones de la demanda no dan a lugar puesto 

que será un cobro de lo no debida dado que el demandado ha cumplido 

con todas sus obligaciones como padre del menor. 

 

b) TÉRMINOS PROCESALES  

 

Finalizo indicando que se presenta el actual recurso de reposición dentro 

de los términos establecidos en el auto que libro mandamiento ejecutivo 

de fecha 11 mayo de 2023, en el cual se establece que los términos 

empezaran a contar dos días después de notificado el auto por lo cual el 

termino para presentar el recurso será de 5 días contado a partir del 1 

de junio de 2023 y finaliza el 7 de junio de 2023. 
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III. MEDIOS PROBATORIOS  

 

Con todo respecto solicito a su señoría tenga como pruebas las 

siguientes: 

1. Poder. 

2. Auto de mandamiento de pago. 

3. Soportes de transferencia desde. 

4. Cuadro de relación de pagos.  

 

 

IV. NOTIFICACIONES  

 

 

❖ La demandante en la dirección aportada en su escrito de demanda. 

 

❖ Mi poderdante en Calle 116 #52-30 apto 404, Bogotá, celular 316 

6197197 y e-mail camilomora87@gmail.com  

 

❖ El suscrito en la Calle 93 No. 15-27- Oficina 402 - Edificio Avante 

93 celular 3161743366 y e-mail 

NOTIFICACION@SIBLATAM.COM (autorizo a recibir 

notificaciones por este medio). 

 

Respetuosamente, 

 

 
________________________________ 

SYARA VIVAS CONTRERAS 

C.C. N° 1.017.258.503 

Abogada U. Católica de Colombia. 

T.P. N° 398835 del C.S.J. 
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